
 
Chiriguaná-Cesar, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

OFICIO N.º 0864 

 

Señores 

COORDINADOR DE PAGOS 

FIDUAGRARIA 

E.S.D  

 
REF.: EMBARGO JUDICIAL  
 
 Cordial Saludo, 
 
Mediante el presente me permito comunicarle que este Juzgado, dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, con radicado No: 201784089002- 2020-00151– 00, 
que adelanta el DRA. JENNYS MARCELA MOLINAMORALES en su calidad de 
apoderada, de ODALINDA ORHA LOPEZ identificada con C.C. No. 26.733.087 en contra 
del señor NELSY DEL ROSARIO VEGA BARBOSA identificado con cedula de ciudadanía 
No.49.745.043, ha decretado el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que adeude o 
llegare a adeudar al a la demanda. 
 
Por consiguiente, procédase a realizar el embargo y retención de dichos títulos bancarios y 
consígnelos a nombre de ODALINDA ORTA LOPEZ identificado con C.C. No. 26.733.087 
en la cuenta No 201782042002 que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia 
S. A, sucursal Chiriguaná – Cesar. Limitándose a la suma de VEINTIÚN MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS ($21.590.349) 
 

 

Prevéngase que, de no dar cumplimiento a lo anterior, responderán por dichos 
valores, articulo 593 numeral 9 C. G. P.  
 
Favor informarnos dentro del término legal, respecto a la existencia de dichos dineros, si 
existe algún embargo anterior, en caso positivo quien es el demandante y cuando le fue 
notificado 
 
Cordialmente,  

ANIS KARINA ARAUJO JIMENEZ 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Chiriguaná-Cesar, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 

OFICIO N.º 0865 

 

Señores 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Bogotá 

E.S.D  

 
REF.: EMBARGO JUDICIAL  
 
 Cordial Saludo, 
 
 
Mediante el presente me permito comunicarle que este Juzgado, dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, con radicado No: 201784089002- 2020-00151– 00, 
que adelanta el DRA. JENNYS MARCELA MOLINAMORALES en su calidad de 
apoderada, de ODALINDA ORHA LOPEZ identificada con C.C. No. 26.733.087 en contra 
del señor NELSY DEL ROSARIO VEGA BARBOSA identificado con cedula de ciudadanía 
No.49.745.043, ha decretado el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que adeude o 
llegare a adeudar al a la demanda. 
 
Por consiguiente, procédase a realizar el embargo y retención de dichos títulos bancarios y 
consígnelos a nombre de ODALINDA ORTA LOPEZ identificado con C.C. No. 26.733.087 
en la cuenta No 201782042002 que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia 
S. A, sucursal Chiriguaná – Cesar. Limitándose a la suma de VEINTIÚN MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS ($21.590.349) 
 

 

Prevéngase que, de no dar cumplimiento a lo anterior, responderán por dichos 
valores, articulo 593 numeral 9 C. G. P.  
 
Favor informarnos dentro del término legal, respecto a la existencia de dichos dineros, si 
existe algún embargo anterior, en caso positivo quien es el demandante y cuando le fue 
notificado 
 
Cordialmente,  

ANIS KARINA ARAUJO JIMENEZ 

SECRETARIA 
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